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Que er rexto Único de raLey 47 de 1g46, orgánica de Educación, a través der
artículo 335, facurta ar Ministerio de Educación para diseñar ras poríticas decapacitación, actuarización y perfeccionamiento ar educador, dentro de raeducación permanente, con ra participación de organismos internacionares,
fundaciones, empresas privadas, asociaciones cívicas y demás sectores de rasociedad civir, con er propósito de rograr eficiencia y caridad de ra educación;

Que esta misma excerta. legar dispone en er parágrafo der artícuro 263 que ,,La
capacitación docente se hará a través de organismos capacitadores (ocAS) que
reúnan los requisitos estabrecidos por er Ministerio de Educación,,;

Que de acuerdo ar artícuro 2s der Decreto Ejecutivo No. 23g de .r l de junio de 2003,
la capacitación docente, que se efectuará con cargo ar 40/o derFondo de Equidad ycalidad de ra Educación (FECE), será rearizada=por organismos capacitadores(ocAS) que reúnan ros requisitos, que para tar efecto determine er Ministerio deEducación mediante Resuelto;

Que atendiendo ro regurado en er Decreto Ejecutivo No. 23g de 1 I de junio de 2003,el Ministerio de Educación estabrece ros requisitos y parámetros que ras personasjurídicas deben cumprir para ser reconocidas como organismo capacitador,
mediante er Resuerto No. 1343 de 1s de marzo de 2o1r , modi,tftcado por ei ResuertoNo. 1199 de 22de mazo de 201g;

Que ar Ministerio de Educación, en ejercicio de su ror, Ie concierne rearizar el registrode los organismos capacitadores, a través de ra Dilcción Nacionar de Formacióny Perfeccionamiento profesionar y expedir ra certificación correspondiente fuereconoce a ras personas jurídicas como organismos capac¡tadore. 10ces¡, lrJgode haber cumplido los requisitos y parámetios exigidos por tey;

Que ra FUNDAcTóI¡ t¡ut¡ca oLVTDAR está inscrita en er Registro de organismoscapacitadores de ra Dirección Nacionar de Formación y perfeccionamiento
Profesional, bajo er Registro: DNFpp/ocA- 32t2o1s de 27 defebrero de 201s;

Que ra empresa denominada FUNDACTóN NUNCA oLVTDAR, ar ser evaruadaha obtenido una ponderación de. arta satisfacción, por ro que se concruye queesta. 
_organización cumple con los lineamientos, requisitos y parámetrosestablecidos en la normativa vigente p"r" cont¡nuar impartiendocapacitac¡ones, por tanto;

CONSIDERANDO:

RESUELVE:

ARTíCULO l. Renovar el Registro como Organismo Capacitador (OCA) a laentidad denominada: "FUNDAC6N NUNCA OñlOen".

EL MiNISTRO DE EDUCACóN
en uso de sus facultades legales,



ARTÍCULO 2. Mantener el Registro de Organismo Capacitador en la Dirección
Nacional de Formación y Perfeccionamiento Profesional a la entidad denominada:
"FUNDACIÓN NUNCA OLVIDAR", y expedir la certificación correspondiente.

La Dirección Nacionalde Formación y Perfeccionamiento Profesionalevaluará a Ios
organismos capacitadores cada dos (2) años, con el propósito de verificar si su
desempeño es acorde con los requerimientos de la Capacitación Docente y si reúne
los requisitos que fundamentaron el reconocimiento que ostenta, conforme los
criterios previamente establecidos para dicha evaluación.

Los resultados de la evaluación serán incorporados at registro de! Organismo
Capacitador y, aquellos que aprueben la evaluación, continuarán impartiendo tas
capacitaciones que se les asignen, según los requerimientos de Ia entidad.

ARTicuLo 3: Esta Resuelto comenzará a regir a partir de su firma.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, Decreto
Ejecutivo No. 238 de 11 de junio de 2003 y Resuelto No.1343 de 15 de mazo de
2017,modificado por el Resuelto No. 11gg de 22 de marzo de 2019.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

A.P
Ministro de E
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